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aprovechamiento de las activldlldés del ~M, IlltemperMdo-
108 a las. circunstancias del irtomett.tó y cOOí'dUiándolOé con los 
servicios de nivéles superiores, se procederá a una reestructura
ción de los plU'tidós médicos, farmacéuticos y veterinarios, que 
d'lil'á11teelafio tttil hUVecientos ~nta y siete deberá Implicar, 
t\Onló mtfiift16, Uha 1'édUílcióh dé 1M pla.n tillas de loo distintOs 
CUerpos en el siguiente nUmero de pUestos de t.i'abajo: 

Cuatroéientos de Médicoa titulares; 
Quinientos de FarmacéuticoS titulares. 
Trescientos de Veterinarios titulares. 
~iehtOs de PrlllCtlcQ.11t@S titulares, 
QumiéntdlS de MMrortas titiill1ll'e6. 

Dos. La propuesta de reestructuración que COn infonne de 
¡lÍo Comisión Superior de Persona.l ha de fonnw8l' al Gobierno 
• M1ili&tro de la QoberhlloOión, en armon!' eón lo dispuestó en 
el p6.rrlí.fo ant.eriUl'. será preéedida del estudio de 1M Subcomi
siones Provinciales y Comisión Central que determinan 108 at
ticulos siguientes. 

_ Articulo once.--J!l:ti el seno de le. ComiSión Delegada de Sa
niil9.d dé tlllda ptúY!hlllll '1 bajtl la ftlliífua íWittiencia Qüe aqUé
lli!. ~ (í()hsti,tultl1 témporáHt1éflt:e Mil. BubtiotttiSióñ Proviílehi.l 
de ReestrUot'Uraciófi de psr-tidos santtatios, ooil la siguiente 00Ih
&1<léiéiélll : 

Deleglldo de FiacUlnda; 
Jefes lH'ovInciales de SQ.11idli.d; GQ.11fl,derla, Sérvicios Samba;o 

r!os de la Seguridad Sociail Y Servicios de Inspección y AseSora.
mien.to de las GO!"poraciones Locales o de le. Sección Provincial 
de Adtninistra.cióri Local; 

Inspectores provinciales de Farmacia y Sanidad VeWi'ina,. 
ria, y 

Presldefites de los doletPos Onc1ii.les de Médicos, Farma.céu
tléos, Veterhiátios y Ayudantes Técnico-sanitarios. 

Articulo doce.~Uno. En la . DirecciÓll General de Sanidad 
y bajo la presidencia del secretario general de la Iilisma fun
cionará temporalmente una Comisión Central de Reestructura
drm. de partidos aa.íüta.rlos, de la que formwM p¡¡.rt,e: 

Los Subdirectores generales de Servicios, Medicina Preven
ltiva y Asistencial, Farmacia y Sanidad Veterinaria, el Inspector 
general de Gentc08 y SeTvicios sani,tarios y el Secretarlo Técnico 
de la Direooión Generl/J de Sanidad; 

Un repi'esenbante de la Presidencia del Gobierno y de cada. 
uno de los Ministerios de Hacienda, Tr&be.jo y Agricultura., de
signadO!! por los titulares respectivos; 

Un reprerentan,te de la OomIsión Superior de Personal, de
signado PO!" su Presidente, y otro de la Dirección General de 
Administración Local, design9.do por el Direotiol" GeneraJ. del 
Be.mo, y 

Los PresideIlltes de los Consejos Generales de los Colegios 
Médicos, ~a.eé\lJtiC08, Veterinarios, Odontólogos y Ayudantes 
~niCO"l!a.niwios. 

Dos. Actuará de Secretario un funcionario de la Dirección 
Qénet8J. de Sanidad, designado PO!" el tlitUlar de la misma. 

Articulo trece.--El procedimiento se ajU8tará a las SigUientes 
directrices : 

Primt!l'a.--Cada. Subcomisión Provinciai elaborará un ante
proyecto de reestructuración de los partidos médicoa, farmacéu
ticos y veterinarios, que se publical'é. en el cBoletin Ofioial» de la 
Pl'ovincia an·tes de! qUince de mayo próximo, a efeotos de in
formación pública, durante un periodO de veinte días hábiles, 
eI1 iU'tnon1a éon el Párrafo dos del articulo ochenta y siete de la. 
Vitét1te Ley de Procedimiento Adm1n1Btcat1\'o. 

SégUt1dA.~ntes del tréinta y ufiO de j~ las SUbOotnisio
netI Provificiáles, una véz examli1B.das 1M aiegaclones formula
das por pli.rticUllloréS, funciottUiO!! y Entid9.des, elevarin el ex
pediente, con su informe, a la Comisión Centca.l. 

Teroera..-8alvo caU8&S justificadas, la ComiSiÓll CentnJ de
berá emitir sus infonnes runte8 del quince de octubre, a efectos 
de fonnulación de la correspondiente propuesta por el Minilm'o 
de la Oobesnooión. 

ArticUlo catoi"Ce.-Uno. En la secreta.ria TéCIiiea. dé 1á. Di· 
réCCi6n Generai1 de Sanidad se crea la Secc1lm de Bervitlios Sa.
nitarios Locales, a la que se encomienda. fundamentalmente el 
~tUdl0, informe y formuládóI1 de propUéStas en relacióI1 éOn 
laS siguientes mátetias: estrueturalllón dé 10$ serviciol lianitá
ri~ a. t1iVél10élll, norit1&l~acl6ti de SUs IIbtividades y $U éOOrdi
:nación con las de niVel SUperior, determinación del Ürlbiro 'J 
caracteriBt1cas de cada unó de los C\le11>tl$ Sanitarios Locales 
y cüii.lesquiera otrá$ anáilogas que ~ sean etlcomendadllá pot los 
ót#anoo dé qUé depende. 

Dos. Al frente de la expresada Sección figura.rá un faculta.
tIvo del Guerpe Médico de · Sanidad Nacional, designado Íibre
mente, de COIllformidad con lo prevenido para los jefes de Se<:
ciOn en el párrafo úLtimo del articulo tercero del Decreto cu~ 
(l~entos noventa y nueve/mil novooientos sesenta y tres, de vem. 
tlooho de febrero, que reorganizó la Dil"ección General de Ss,. 
nidad 

Tres. La Sección dispondrá del personaJI de los Cuerpos Ge
nerales de la Administración del Estado y de los Cuerpos Es
pooIRles de la Dirección General de Sanidad que se le aJ>igne en 
1l1li c~rrespondientes plantillas de destino. También podré.n ser 
adl!Crltos a la misma, con licencia por comisión de servicio, al 
~pa.ro del apartado aJ del ar'tlculo ciento cincuenta y nueve 
del Reg1amento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de vein,tisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres 
1 con sustItuto retribuído, a. tenO!" de lo previste;¡ en el articu~ 
lo doce de la Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y séls, 
de veintIocho de diciembre, hasta Un máximo de ocho funélo
na.ri~ en total, los Médicos, Farmacéuticos y Véterinarios per
tenecIentes a los respec·t!vos Cuerpos de ti,tulal'es cuya CO!I\¡bc> 
ración sea requerida por la Dirección General de Sanidad. 
A esta Sección se ~egará un funcionario procedente de la Se
guridad Social; 
. CUllItro, En todo lo relllltivo aJI contenido funcional, eIllCua.

dramiento, modificación y. en su caso, supresión de la Seccibn 
que se crea, regirán las normas de régimen común existentes en 
esta materia. 

Ar,ticulo quÍIlce.-Uno. El presente tJeeteto entrará en vigor 
al dia siguiente de su publicacióri en el «Í301etin Óflcial del 
EeIia.dOIl. 
. Dos; Se fooulta al Ministerio de la Gobernación para dictar 
las normas y adoptar las medidas opocrtunas en orden a.i debido 
desarrollo y ejecución de este Decreto. 

Tres .Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a ilo preVlSto en los ar'tículos anteriores. 

Asi lo dispongo pO!" el presente Decreto, dado en Madrid 
a dOe de feb~ de mil novecientoo BeSénta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

~l Ministro SubJlecr';l~.;trlo 
de 111_. ptl!$ld1!f1t)!a .del GoblernÓ. 

LUIS OARltERO BLANCo 

lJECRETO 189/1967, tle 2 de febrero, por el que Sé 
eleva él. cinco el número de los Tenientes de Alcaitle 
en el Ayuntamiento de Aaiun (Provincia de Sahartt). 

El Decretó dé veintinueve de noviembre de mil novecientae 
sesenta y dos, que aprobó el Ordenamiento de la Administi'áCióh 
Local para la Provincia de Sabara, establece en su articulo die
ciSiete que el número de Tenientes de Alcalde, a designar entre 
la totalidad de los Concejales del mismo. será el de tres. 

Este número de Tenientes de Alcalde, suficiente y adecuadó 
a las necesidades del Municipio en los tiempos en que la diS
posiCiÓn que . sé cita fué brotttulgada, ha dejado de serlo en lA 
a.ctUalidad, debido, prtncipalniente, al notable desarrollo dem6-
gráfiCO experimentado por la ciudad y a la gran amplitud que 
las act1vidades mufilcipales han adquirido. 

Atendiendo, pues, a las neCesidades de esta nueva · sitUaéi® 
sé hMe ptééiSO aumentar en dos el número de los Tenientes dé 
Alcalde del Ay'UntlUniento de Aaiun para lógtlÚ' el mejor en. 
cauzamiento de los servicios municipales mediante una acci6n 
directiva más adecuada y eficaz. 

En su virtud, a propuesta del Ministro SubsecretariO de la 
PresidenCia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunióll del día trece de enero de mil ,novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arliléulo primero.~El articulo diecisiete del Decreto de vein
tinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, por el 
que Sé aprobó el Ordenamiento de la Administración Local para 
la Provincl.a de Sabara, quedará redactado en la siguiente forma: 

«Articulo diecisiete.-Al comenzar el ejerciCio de sus funcio
nes, el Alcalde jurará el cargo ante el Ayuntamiento Pleno "1 
designará entre los Concejales loS Tenientes de Alea.lde que 
corresponda, que serán: . 

Para el Ayuntamiento de Aaiun, cinco. 
Para el Ayuntamiento de Villa Cisneros, dos. 
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Para los Ayuntamientos qu@ en Un futuro puedan constituirse, 
el número .de Tenientes de Alcalde se fijará en cada caso. 

Los Tenientes de Alcalde, por ei orden qúe hubieN!h !lido de
signados, deberán- sustituir al Alcalde en casos de vacante, au
Séne!A; efi!~ftfiedi!.d U ótM imPédlinertto. ti cargo de Teniente 
áe AÍcaide es obllgli.Wi'io.» 

Articulo segundo.-se faculta. a la Dirección General de Pla
zas y Provincias Afrlcanaá para . dictar las instrucciones que sean 
necellarias para la aplicación de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ért Madrid 
a dos de febrero dé mil nové{!ie'ntós sesehta y siete. 

FRANCISCÓ FRANCO 

El Ministro Subsecr.,tario 
de la Presidencia del GQt>ierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba la reforTTUL de retribuciones del perse1tal de 
la Administración AutónOma de Guinea Ecuatorial. 

Excelentísilmoo e ilustrísimos señores: 

Pa.ra ap1iéaci,on de 1e. ' red'ornlá de retribuciones preVista en 
ei articulo quinto de ia Ley 3/1966, de 29 de enero, IlIprób1lJtoria 
de loo Presupuestos de Guinea Ecuaroria.! para el bienio 1966-
1967, esta Presidencia del Gobierno. dé acuerdo con el Ministe
rio de Hacienda, se h.á servido disponer io siguiente: 

Articulo 1.0 A efectOlS de lo dispuesto en la preS!!ht;e Ü!'den, 
el personal incluído en p~artti1laB del Pi'eátiqjúesto pmpi(j eé óla
Slficaftt etI !ti'Up6B eo.tno Sig,tíé : 

A) Persona.l de Jefatura de la Administcación Autónoma_ 
D) Personal ciy.iJ perteneciente a Cuerpos dei Es1Jado. 
E) Personal civiJ asimilable aJ del grupo O). 
F) Personal civiJ naJtivo. 

Art. 2.° Desde 1 de octubre de 1965 el persona.! entIm€l:ado 
en el articulo anterior percibirá los emolumentos que se estable
cen por las normas que figuran en los arti(lwos siguieillie8. 

Art. 3.° Ea personal mencionado en el artiéWo a.i1:teri<lr per
ctbirá en concepto de sueldos., ociemos y pagas eÑaa-dUtarlas, 
lo siguiente: 

GRUPO D) 

El personal compt'efitlido en este lJtupo percibirá OOtno suel
do, trienios y pagas extraordinarias lo que le correspohdiQ. éh 
su Cuerpo de procedencia. 

GRUPO E) 

El personal comprendido en este gi'ü()ó, que Se rcla.clóna. a 
continuación, percibirá el sueldo, trieniOO y pagas extrnordÜlJa,
rias que corresponda aJ coeficiente qUé se les fija eón la indi
cación a .p . (asimiJaoión plrOvisional), a;plicado a la base de 
28.800 pesetas. Esta asimiJación provisiona.í. nb prejuzga Ií.1 su
pone otro derecho que el de percibir los ~ó1Umentos ttue re
sUilten de su aplicación, en tanto no se adopte una resoLución 
definitíva, conforme al procedimiento establecido en la base 
tercera del actíoulo quinto de la Ley 3/1966 o cualquíer OÜ'O que 
se establezca mediante disposición adecuád:a cáda trienio re
conocido será igual aJ 7 por 100 del sueldo base. Las pagas ex
traordinarias serán lru5 que t'éStilJ.efi de aplioar aJ total de suel
dos y trien.1os los porcentajes Cijados paca. el personaJ del 
grupo D). 

Cuando un puesto de plat1Jtilla pueda S& OOUIPado 1.ndQstinte
mente por funciOllUl4'ios del grupo D) o del grupo E), se deven
garán los sueldos, memos y pqae extra.oi"dinariu oonfOl"lile a. 
las nQ1'mas de loo respecti'Vos g'l'upos. 

Relación d o Pet'sonaJ 

CoeficIente 

ASAMBLEA GENERAL 

1 Secretario téchioo .... .... ......... .................. oO ... .. 4 a..p. 
1· Oficial Mayor Letrado .. .. . ... ... ......... . ...... . ....... . 4 a.p. 

CONSEJO DE GOBIERNO 

• e.p. 
4 &p. 

1 Secretsrio técnico .......... .. ... .. ...... .. ........... ..... ; 
1\. Jefe de Relaciones Públicas ........................... . 

SANIDAD 

1 Médico Jefe del Servicio, Director del mismo .: . 
1 Médico. SeCrétacio tec.hico adjunto a la Direc-

ción .......... : ...................... ............. ......... .... . 
30 Mé<iicoo . . ... .... . .. ....... . ..•• . .• .. •... .• . . .••••••• •• 4t •• ¡ •••• • • ; 

4 Médicos Cirujanos ........................... .' .............. . 
2 Médioas Pueri~ultores ... " ............................. .. . 
1 Mi!dioo Bacteriólogo ;;.;; ". H .. . ;;;; ;; ........... , ....... ;; 

1 Médico An&lista Hema'tiÓlogo .. .. .. ; ......... ; ......... . 
2 MédiCOS EstonlatólogOl:i ...... ............................ .. 
3 MMWlos Tooólogoo Ginecólogos ., .. ; .................. . 
2 Médicos Oftalmólogos _ .................................... . 
1 Farmacéutico Jefe ......................................... .. 
4 Farmacéuticos ................................................ . 
2 Veterlnacios ............................ ....................... . 

25 Practicantes .. .................. .. ............................. . 
4 Comádronas ..... ... ... .. ..... _ .......... ..................... .. 

ENSEÑANZA 

1 Director Inspector de Enseñanza Primaria .. ... . 
1 Subdirector de Enseñanza en Río Mun1 .......... .. 
1 Maestro de oficio ....... _ ...... .... ....... ............... .. 

TRABAJO, ACCIÓN SoCIAL y CULTURA FísICA 

1 Jefe del 8et'vici~, Delegado de Trabajo .......... .. 

Delegación de Asuntos Sociales 

1 Jéte <lel Servició, Delegado de Asuntos Soc:lales. 
1 Su.Mijlegado ....................... ..... ....................... . 
1 Oficial, Sectetarlo .......... .. ........ .. ...... .. .... .. ....... . 

AGRICULTURA, GANADERÍA y BOSQUES 

Serviclo AgronOmico 

1 Jefe del 8etvicio, Ingeru¡m¡ Agrónomo ........... . 
1 Ingeniero Agrónom.o ..................................... . 

12 Peritos Agrícolas ............ ........ ........................ . 
1 Licencla.do ~ Ciencias Qubnieas .................... . 

Servicio Forestal 

1 Jefe del Semcio, Ingeniero de Montes ........... . 
1 Licenciado en Ciencias Quimicas ................... .. 
4, J:)as()grafóS ........................... ....... .. ................. . 

OBRAS PúBLICAS, VIVIENDA y URBANISMO 

Obras l'iíblféiJI 

1 Jefe del Servicio, 1ngen,tero de OamirulB, Ceina-
les y Puertos ............. ... ........................... .. 

1 Ingeniero de CamInos, C8na.les Y PUertOS .... .. 
6 Ayudantes de Obras Públicas ...................... .. 
3 Torreros de faro .............................. w ........... .. 

Vivienda y Urbanismo 

1 Jefe del Servicio, Arquitecto .......................... . 
5 Ayudantes técnicos Aparejadores ........ ; ........... . 

INDUSTRIAS y MINAS 

Servicio de IndufiritN 

1 Jefe del Servicio, Ingen1ero Industrial .......... .. 
4 Ayudantes técInicos Indiustrialles .................... . 

SeNJtcú) de MttUUI 

1 Jefe del Servicio, Ingeniero de Minas .0 ........... , 

1 Ayudante de Minas ................. ..................... . 

OBLIGACIONES A EXTINGUm 

Funcionarios administrativos. - Escala Técnica 

1 Jefe de Adnlinistcación de 3.& ...................... .. 
2 Jefes de Negociado de La .............................. . 

Servicio de Comercio 

5 F'Uncionarios ................................................. .. 

1941 

Coeficiente 

4 a.p. 

4 a.p. 

• a.p. 4 a ,p. 
4 R.p. 
4 íi..p. 

• a.p. 
• a.J). 
4 a.fI). 
4 a.p. 
4 a.p. 
4 a.p. 
4 &..p. 
1,9 Q.p. 
1,9 a.p. 

2,3 a.p. 
2,3 a.p. 
1,3 a.p. 

3,3 a.p. 

3,3 á,p. 
3,3 a.J). 
2,3 &.p. 

5 a.p. 
6 a.p. 
3,6 a.p. 
4 s..p. 

5 a.p. 
4 a.p. 
3,6 a.p. 

6 a.p. 
5 a.p. 
3,6 a.p. 
1,7 a.p. 

5 ab. 
8,t ..,p. 

5 a.p. 
3,6a.p. 

5 a.,p. 
3.6 .. p. 

~,3 a.p. 
2,3 &..p. 

1,'1 a,.p. 


